RES. 2708/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004820, Ent. N° 3745/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Técnico Profesional de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la contratación directa de varias Cooperativas MIDES,  para la realización de tareas de limpieza en centros educativos;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Oficio Nº 3620/18 de fecha 07/05/18, evacuó una consulta formulada por el Organismo, expresando que superado el tope máximo de la licitación abreviada, las contrataciones deberían ser remitidas al mismo,  para su intervención;

 2) que el Departamento de Compras, con fecha 02/07/18, informó que se efectuó un relevamiento de las nuevas y adicionales necesidades de servicio de limpieza, debido a la creación de nuevos centros educativos y que luego de ello, se concluyó que, en razón de no poder contar con el personal suficiente para poder cubrir el servicio, se torna necesario contratar Cooperativas Mides a tales efectos;
 3) que se adjunta: a)  la planilla en la cual se detallan los centros educativos, las diferentes empresas seleccionadas para cumplir los servicios, el estado en el que se encuentran en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), y los montos correspondientes a cada una de ellas, siendo el importe total de la erogación $ 3:709.435,08 y b) los  documentos notariales que acreditan que todas las firmas están inscriptas en el Ministerio de Desarrollo Social;
 4) que la Dirección del Programa de Gestión Financiero Contable, con fecha 02/07/18, expresó que los gastos de las presentes contrataciones deben ser intervenidos por este  Tribunal, ya que a dicha fecha se había superado el monto que determina el límite de intervención de los Contadores Delegados

 5) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal, con fecha 03/07/18, informó que existe crédito presupuestal por un importe de $1:437.378 con cargo al Programa 604 – Proyecto Nº 207 y la suma de $2.272.057 con cargo al Programa 605 – Proyecto Nº 210;
 6) que el Consejo, por Resolución 1836/18 del 10/07/18, dispuso contratar, previa intervención del Tribunal de Cuentas, a: “Marco Javier Hernández”, empresa unipersonal monotributista social MIDES, “Cooperativa Social Forestal El Vagón”, “Cooperativa Social Sacramento”, “Cooperativa Social Helvética”, “Cooperativa Social Alianza”, “Cooperativa Social Coosunit”, “Cooperativa Social San Francisco”, “Cooperativa Social Por un Chuy Mejor”, “Cooperativa Social Coosomut”, “Cooperativa Social Atenea”, “Cooperativa Social Vecinos Únicos”, “Cooperativa Social Coosventri” y “Francisca Patricia Gomez Gonzáles, Lorena Paola Gómez González y Otros”, en calidad de sociedad de hecho monotributista social MIDES; al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal c), Numeral 20) del TOCAF, desde el otorgamiento del contrato hasta el 31/12/18 y por un monto total de $3:709.435,08. Por otra parte, cabe destacar que  en dicho acto administrativo se exige que las empresas contratadas cuenten con el estado activo en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE) previo a la firma del contrato;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 33 Literal C), Numeral 20 del TOCAF habilita a la Administración a  contratar directamente en caso de: “...adquirir bienes, contratar servicios o ejecutar obras cuya producción o suministro  esté a cargo de una cooperativa  social debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social o de un monotributista social Mides, hasta el monto establecido para la licitación abreviada. Para el caso de las adquisiciones realizadas por la Administración Nacional de Educación Pública amparadas en el inciso anterior, el monto límite será hasta dos veces el establecido para la licitación abreviada”;

 2) que la presente contratación encuadra en la causal de excepción invocada en la medida que todas las empresas contratadas son cooperativas sociales o monotributistas sociales registradas ante el Ministerio de Desarrollo Social y no se ha superado el tope del doble de la licitación abreviada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; y
2) Devolver las actuaciones 
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